
Nuevas caras nacionales de las monedas en euros destinadas a la circulación

(2007/C 248/08)

El 10 de julio de 2007, el Consejo de la Unión Europea decidió que la República de Malta cumple las condi-
ciones necesarias para la adopción del euro el 1 de enero de 2008 (1).

Por consiguiente, a partir del 1 de enero de 2008, la República de Malta emitirá monedas en euros, a condi-
ción de que el BCE apruebe el volumen de emisión (véase artículo 106, apartado 2, del Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea).

Las monedas en euros destinadas a la circulación tienen curso legal en toda la zona del euro. Con el fin de
informar a las personas que manejan monedas en el ejercicio de su profesión y al público en general, la
Comisión publica todos los nuevos diseños de las monedas en euros (2).

Las monedas de 10 céntimos de euro, 20 céntimos de euro y 50 céntimos de euro y las monedas de
1 y 2 euros serán emitidas por la República de Malta con las nuevas caras comunes de las monedas en
euros (3). Las monedas de menor denominación (1 céntimo de euro, 2 céntimos de euro y
5 céntimos de euro) se emitirán con la cara común original, puesto que la cara común de esas denomina-
ciones no se ha modificado.

Estado emisor: República de Malta

Inicio de la emisión: enero de 2008

Descripción de los diseños:

1 EURO CENT — 2 EURO CENT — 5 EURO CENT

En el centro de la moneda, sobre una franja horizontal decorativa situada en un segundo plano, figura el
altar del templo prehistórico de Imnajdra. El nombre del país, «MALTA», y el año de emisión, «2008», figuran
grabados bajo el altar. Las iniciales del grabador, «NGB», aparecen a la derecha, bajo la franja decorativa. La
imagen y la inscripción están rodeadas por las doce estrellas de la bandera europea.

23.10.2007C 248/10 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) Decisión 2007/503/CE del Consejo, de 10 de julio de 2007, de conformidad con el artículo 122, apartado 2, del Tratado,
sobre la adopción por Malta de la moneda única el 1 de enero de 2008 (DO L 186 de 18.7.2007, p. 32).

(2) Con referencia a las demás monedas en euros véanse el DO C 373 de 28.12.2001, p. 1, y el DO C 254 de 20.10.2006, p. 6.
(3) Véase DO C 225 de 19.9.2006, p. 7.



10 EURO CENT — 20 EURO CENT — 50 EURO CENT

En el centro de la moneda figura el escudo de Malta. El nombre del país, «MALTA», y el año de emisión,
«2008», figuran grabados en la parte superior, a la izquierda y derecha del escudo, respectivamente, configu-
rando una semicircunferencia discontinua. La imagen y la inscripción están rodeadas por un anillo de
círculos concéntricos con las doce estrellas de la bandera europea.

1 EURO — 2 EURO

En el círculo interior de la moneda, sobre un fondo de bandas verticales, figura la Cruz de Malta de ocho
puntas. Las letras de la leyenda «MALTA» aparecen entre las seis puntas superiores de la cruz, y el año de
emisión, «2008», entre las dos puntas inferiores. En la corona circular aparecen las doce estrellas de la
bandera europea.

Grabado del canto de la moneda de 2 euros: 2 ★★, repetido seis veces y orientado alternativamente de
abajo a arriba y de arriba a abajo, donde representa una Cruz de Malta de ocho puntas.
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